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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y UNIVERSIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

CVE-2025-5980 Resolución de 2 de julio de 2025, por la que se convocan las pruebas 
específicas de acceso a las enseñanzas profesionales de danza en 
centros autorizados para impartir dichas enseñanzas en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, para el curso 2025-2026.

El Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 7, que para acceder a las enseñanzas 
profesionales de danza será preciso superar una prueba específica de acceso regulada y 
organizada por las Administraciones educativas, mediante la que se valorará la madurez, 
aptitudes y conocimientos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas profesionales. 
Asimismo, establece que podrá accederse a cada curso de las enseñanzas profesionales 
sin haber cursado los anteriores siempre que, a través de una prueba, organizada por las 
Administraciones educativas, la persona aspirante demuestre poseer los conocimientos 
necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Asimismo, el artículo 8 del citado real decreto, establece que las puntuaciones definitivas 
obtenidas por el alumnado en las pruebas de acceso se ajustarán a la calificación numérica de 
0 a 10, con un decimal como máximo, siendo precisa la calificación de cinco para el aprobado.

El Decreto 11/2015, de 5 de marzo, que establece el currículo de las enseñanzas profesionales 
de danza y regula su acceso en la Comunidad Autónoma Cantabria, determina, en su artículo 
4, que al objeto de preservar el principio de igualdad que debe presidir la objetividad de las 
pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales, la convocatoria para cada especialidad 
tendrá carácter anual y será única para todas las personas aspirantes, sin distinción entre 
las que hayan cursado o no los estudios elementales en el centro. Asimismo, el mencionado 
decreto determina, en su artículo 5, que la admisión de alumnado estará sometida a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, y supeditada a las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de acceso.

Con el fin de desarrollar el procedimiento de admisión para cursar enseñanzas profesionales 
de danza en centros autorizados de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el curso 2025-
2026, la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente,

RESUELVE

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto convocar las pruebas específicas de acceso a las 
enseñanzas profesionales de danza, para el curso 2025-2026, en centros autorizados para 
impartir dichas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segundo. Normativa reguladora.

La normativa reguladora para el acceso a las enseñanzas profesionales de danza es la 
siguiente:
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a) Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

b) Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria.

c) Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, modificado por el Real Decreto 898/2010, de 9 de julio, el Real Decreto 
1953/2009, de 18 de diciembre, y por el Real Decreto 628/2022, de 26 de julio.

d) Decreto 11/2015, de 5 de marzo, que establece el currículo de las enseñanzas 
profesionales de danza y regula su acceso en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Tercero. Finalidad.

1. Las pruebas específicas de acceso a los cursos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto 
y sexto de las enseñanzas profesionales de danza, en sus especialidades de Baile Flamenco, 
Danza clásica y Danza española, tienen como finalidad que las personas aspirantes a cursarlas 
puedan demostrar que poseen la madurez, aptitudes y conocimientos necesarios para cursar 
con aprovechamiento dichas enseñanzas.

2. La superación de la prueba específica de acceso faculta a las personas aspirantes 
para matricularse, en el curso 2025-2026, en las enseñanzas profesionales de danza por 
la especialidad y curso para los que se han presentado y superado la referida prueba, sin 
perjuicio de la disponibilidad de plazas vacantes.

Cuarto. Solicitudes: forma, lugar, y plazo de presentación. Lista de personas admitidas.

1. Para inscribirse en las pruebas específicas de acceso a las enseñanzas profesionales de 
danza, el alumnado deberá hacer constar en una única solicitud de inscripción la especialidad 
elegida y, en su caso, la especialidad cursada.

2. El periodo de inscripción para la realización de la prueba específica de acceso estará 
comprendido entre los días 11 y 24 de julio de 2025, ambos incluidos.

3. La solicitud, firmada por la persona interesada según modelo recogido en el anexo I de 
esta resolución, se presentará en cualesquiera de los siguientes lugares:

a) A través de la página web del Conservatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio 
(Avda. General Dávila, 85. 39006, Santander) http://www.conservatoriojesusdemonasterio.
es, o de forma presencial en la secretaría del conservatorio, según modelo recogido en el 
anexo I de esta resolución. Dicho conservatorio pondrá a disposición de las personas que 
lo requieran, en el horario que establezca, los medios necesarios con el fin de facilitar la 
presentación electrónica de las solicitudes de inscripción.

b) En el Instituto de Educación Secundaria Leonardo Torres Quevedo (Avda. Leonardo 
Torres Quevedo, 5. 39011, Santander).

c) En el Registro de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
(Calle Río de la Pila, 13. 39003, Santander).

d) En cualesquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 
22 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. El equipo directivo del Conservatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio 
comprobará que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos y si se advirtiesen defectos 
formales, contradicciones u omisión de alguno de los documentos exigidos, o si considerase 
necesario que las personas interesadas aportasen documentación complementaria para 
acreditar suficientemente alguna circunstancia, se requerirá a la persona solicitante para que 
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subsane la falta o aporte los documentos omitidos, apercibiéndole que, de no hacerlo, se 
entendrá que desiste de su solicitud, previa resolución.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizadas las correspondientes 
subsanaciones, el día 1 de septiembre de 2025, se publicarán, en los tablones de anuncios 
del Conservatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio y del Instituto de Educación 
Secundaria Leonardo Torres Quevedo, las listas provisionales de personas admitidas y, en su 
caso, las excluidas, indicando las causas de su exclusión, según modelo recogido en el anexo 
II de esta resolución, para la realización de las pruebas.

6. Contra las listas provisionales se podrá presentar reclamación en la secretaría del 
Conservatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio o en cualesquiera de los lugares 
indicados en el subapartado 3.b), c) y d) de este apartado, dirigida a la persona que ejerce la 
dirección del centro, hasta el día 4 de septiembre de 2025 incluido.

7. En el caso de haberse presentado reclamaciones, la persona que ejerce la dirección del 
centro resolverá las mismas. Los listados definitivos de personas admitidas, según modelo 
recogido en el anexo II de esta resolución, se publicarán el día 5 de septiembre de 2025 en el 
tablón de anuncios del Conservatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio y del Instituto 
de Educación Secundaria Leonardo Torres Quevedo.

8. Contra esta lista podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de las listas definitivas.

9. Las personas con alguna discapacidad, que precisen algún tipo de adaptación de tiempo y 
medios para la realización de la prueba, deberán formular la correspondiente petición concreta en 
el momento de realizar la inscripción, según modelo recogido en el anexo III de esta Resolución.

Quinto. Documentación a presentar por las personas aspirantes.

1. En su caso, las personas aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte, en caso de oponerse a la consulta por parte de la 
administración.

b) Justificante de haber efectuado el ingreso bancario por el importe del precio público 
correspondiente a los derechos de examen vigente en el momento de la inscripción.

c) En su caso, documento que acredite el derecho a reducción del precio público.

d) En su caso, solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certificado 
acreditativo del grado de discapacidad, según el modelo recogido en el anexo III de esta 
Resolución.

Sexto. Pruebas específicas de acceso.

1. Las pruebas específicas de acceso a las enseñazas profesionales de danza se celebrarán 
entre los días 10 y 12 de septiembre de 2025, para las especialidades de Baile Flamenco, 
Danza clásica y Danza española.

2. Las pruebas se celebrarán en el Instituto de Educación Secundaria Leonardo Torres 
Quevedo, (Avda. Leonardo Torres Quevedo, 5. 39011, Santander). El día 1 de septiembre 
de 2025 se publicarán, en el tablón de anuncios del instituto y del Conservatorio Profesional 
de Música Jesús de Monasterio, las aulas en las que se celebrarán las pruebas, el o los días 
definitivos, el horario de realización de las mismas y las especificaciones necesarias para el 
correcto desarrollo del proceso.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 23602

MIÉRCOLES, 9 DE JULIO DE 2025 - BOC NÚM. 131

4/34

C
V

E-
20

25
-5

98
0

3. El contenido de las pruebas y los criterios de evaluación de las mismas son los que se 
establecen en el anexo IV de esta convocatoria.

4. La superación de la prueba de acceso es condición indispensable para poder cursar las 
enseñanzas profesionales de danza, sin perjuicio de que la admisión a las enseñanzas esté 
supeditada a las condiciones que establezcan los centros autorizados para impartirlas.

Séptimo. Tribunal.

1. La persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, a propuesta del Servicio de Inspección de Educación, nombrará al tribunal 
encargado de la aplicación y evaluación de las pruebas específicas de acceso a los diferentes 
cursos de las enseñanzas profesionales de danza en las especialidades de Baile flamenco, 
Danza clásica y Danza española.

2. El nombramiento de los miembros del tribunal será publicado en los tablones de anuncios 
del Conservatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio y del Instituto de Educación 
Secundaria Leonardo Torres Quevedo el día 1 de septiembre de 2025.

3. Por la participación en los tribunales se percibirán las correspondientes asistencias, 
según las cuantías legalmente establecidas, a tenor de lo dispuesto en la Resolución de 9 de 
febrero de 2024, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno del 
día 9 de febrero de 2024, por el que se actualizan los gastos indemnizables previstos en los 
anexos II y IV del Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones 
por razón del servicio.

Octavo. Calificación de las pruebas.

1. La calificación final de la prueba específica de acceso se calculará mediante la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una de las partes de la misma, y se ajustará 
a la calificación numérica de cero a diez, con un decimal como máximo, siendo precisa la 
calificación de cinco para el aprobado.

2. La superación de la prueba de acceso faculta exclusivamente para matricularse en el 
curso académico en el que haya sido convocada.

3. El tribunal levantará acta de las pruebas con las calificaciones correspondientes, según el 
modelo recogido en el anexo V de esta resolución. Las actas deberán estar firmadas por todos 
los miembros del tribunal.

4. Una copia de cada una de las actas deberá ser publicada el día 15 de septiembre de 
2025 en el tablón de anuncios del Conservatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio de 
Santander y del Instituto de Educación Secundaria Leonardo Torres Quevedo.

Noveno. Reclamación contra las calificaciones.

1. Contra la calificación obtenida, las personas interesadas podrán presentar reclamación, 
dirigida a la persona que ejerza la presidencia del tribunal, en la secretaría del Consevatorio 
Profesional de Música Jesús de Monasterio, o en cualesquiera de los lugares indicados en el 
apartado cuarto, subapartado 3.b), c) y d) de esta resolución, en el plazo de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de las calificaciones.

2. El tribunal resolverá las reclamaciones presentadas, para lo que se reunirá en sesión 
extraordinaria, de la que levantará acta, que deberá ser firmada por todos los miembros del 
tribunal. La persona que ejerza la presidencia del tribunal comunicará su decisión por escrito a 
la persona interesada en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la celebración de la sesión extraordinaria.
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3. La resolución del tribunal deberá ser motivada, de acuerdo con los criterios de calificación 
establecidos, y en ella hará constar, asimismo, la calificación otorgada.

4. Contra la resolución de la reclamación, la persona interesada podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, en el plazo de un mes contado a partir del día siguente al de la recepción del 
resultado de la reclamación. En este caso, el tribunal, a través de la dirección del Conservatorio 
Profesional de Música Jesús de Monasterio, remitirá al Servicio de Inspección de Educación el 
expediente completo de la persona aspirante que ha realizado la reclamación.

5. Las actas originales quedarán archivadas en el Conservatorio Profesional de Música Jesús 
de Monasterio. Se remitirá una copia de las mismas al Servicio de Inspección de Educación, 
quien realizará un informe de los resultados de las pruebas, del desarrollo de las mismas y 
de cuantas apreciaciones considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en 
sucesivas convocatorias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del informe 
a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente.

Décimo. Certificación.

La secretaría del Conservatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio expedirá el 
correspondiente certificado acreditativo a las personas aspirantes que hayan superado la 
prueba específica de acceso, según modelo recogido en el anexo VI de esta resolución, sin 
que, en ningún caso, se pueda expedir certificación parcial de haber superado alguna de las 
partes de la misma.

Undécimo. Eficacia.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Duodécimo. Recurso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 2 de julio de 2025.
La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente,

Cristina Montes Barrio.
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ANEXO I 

 
SOLICITUD INSCRIPCIÓN PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A LAS  

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA 
(Resolución de 2 de julio de 2025) 

 

Datos de la persona solicitante 
DNI / NIE / Pasaporte Nombre Apellido 1  Apellido 2 Fecha de nacimiento 
     

Datos a efectos de notificación 
Tipo de vía Nombre de la vía    Nº     Piso Puerta Otros PC.P. Localidad 
        
Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 

    
 

Centro educativo en el que está matriculado/a, en su caso:  

En el caso de solicitantes menores de edad, rellenar los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del padre o tutor  DNI / NIE / Pasaporte  

Nombre y apellidos de la madre o tutora  DNI /NIE / Pasaporte  

En el caso de que la persona solicitante no haya cursado enseñanzas profesionales de danza, indíquese: 

• SOLICITA ACCESO AL PRIMER CURSO   

• SOLICITA ACCESO AL CURSO:     2º    3º    4º    5º    6º  

• ESPECIALIDAD A LA QUE OPTA:        Danza clásica     Danza española                    Baile flamenco      

En el caso de que la persona solicitante haya cursado enseñanzas profesionales de danza, indíquese: 

• ESPECIALIDAD CURSADA:    Danza clásica      Danza española      Danza contemporánea  Baile flamenco  

• ÚLTIMO AÑO ACADÉMICO QUE HA CURSADO: ………………………………………………………………………………………… 

• ÚLTIMO CURSO QUE HA SUPERADO:     1º     2º    3º     4º     5º   

• EN SU CASO, LAS ASIGNATURAS NO SUPERADAS: ………………………………………………………………………………………………...... 

• CURSO QUE SOLICITA:   1º     2º    3º     4º     5º     6º  

• ESPECIALIDAD A LA QUE OPTA:        Danza clásica     Danza española                    Baile flamenco 

• EN EL CASO DE QUE HAYA CURSADO ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA EL CURSO ANTERIOR, INDÍQUESE NOMBRE DEL 
CENTRO Y LOCALIDAD ……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

Se acompaña la siguiente documentación   

TIPO DE DOCUMENTO 
ME OPONGO A LA 

CONSULTA POR LA 
ADMINISTRACIÓN 

SE APORTA CON LA SOLICITUD 

ME OPONGO a que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en los trámites oportunos de este procedimiento, consulte y recabe en mi nombre 
los datos de mi DNI/ NIE / Pasaporte. 

  

Justificante de ingreso bancario.   

En su caso, certificado acreditativo de grado de discapacidad.    

En su caso, copia del documento que acredite el derecho a la reducción del precio 
público.   
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Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel copia de los originales. En 
el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las 
actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la resolución de convocatoria de las pruebas de acceso específicas. Asimismo, cumplo 
los requisitos exigidos por la misma. 
Mediante la firma de la presente solicitud declaro haber leído la información básica sobre protección de datos que se incluye al final de la misma. 

Lugar, fecha y firma. 

En                                          a           de                                          de 
 
 
 
 CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 
                   (sello y fecha)                                                                                                   (Firma) 
 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12) si llama desde 
fuera de la Comunidad Autónoma). 

 
INFORMACIÓN SOBRE POLÍTICA PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de los artículos 13, 14 y 30.1 del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) se informa: 

Tratamiento Aspirantes y/o alumnado de centros docentes gestionados por la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Universidades. 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 
C/ Río de la Pila 13. Entreplanta, 39003 Santander. 

Delegado de Protección 
de Datos 

Delegada de Protección de Datos de Centros Docentes 
C/ Río de la Pila 13. 39003 Santander. 
dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

Finalidad Gestión de las solicitudes de inscripción a las pruebas específicas de acceso a las enseñanzas profesionales de 
danza. 

Plazos previstos de 
conservación 

Los datos se conservarán mientras sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales que afectan a 
la persona responsable del tratamiento. En caso de ser admitido/a y se realice la matriculación, los datos serán 
conservados de forma indefinida con fines de archivo para la realización de las gestiones académicas que sean 
procedentes. 

Elaboración de perfiles 
y decisiones 
automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Legitimación  

Art. 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento.  
Art. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Consecuencias de no 
facilitar los datos 

Si no se cumplimentan los datos solicitados podría no resultar posible realizar los trámites administrativos necesarios 
para gestionar la admisión y/o matriculación, por lo que se le podría requerir para subsanar los defectos. En el caso 
de subsanar dichos defectos en el plazo previsto se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Personas destinatarias 
de cesiones de datos 

Otras personas interesadas en el procedimiento administrativo, cuando corresponda. Publicación en tablón de 
anuncios del centro según esté dispuesto en la normativa reguladora. En caso de tratarse de datos de naturaleza 
sensible, estos no se publicarán de forma indiscriminada. 

Derechos 

Derechos que asisten a la persona interesada: derecho de acceso con obtención de copia, rectificación y limitación 
de su tratamiento. Derecho de oposición, derecho a no someterse a decisiones automatizadas, derecho a presentar 
una reclamación ante la autoridad de control (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa 
vigente. 
Para ejercer sus derechos póngase en contacto con la Delegada de Protección de Datos arriba indicado. 

Información adicional La información adicional de este tratamiento de datos se encuentra en: 
https://www.educantabria.es/informacion/proteccion-de-datos.html 

 
SRA. DIRECTORA DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA JESÚS DE MONASTERIO 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE ALUMNADO ADMITIDO EN LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A 
LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA PARA EL CURSO  

2025-2026 
(Resolución de 2 de julio de 2025) 

 
 

NOMBRE DEL 
CENTRO   LOCALIDAD 

Relación Provisional  Definitiva  

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE/ 
Pasaporte CURSO ESPECIALIDAD 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     

10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     

 
En Santander, a …………………de ……………..de 2025 

 
 

 
Vº   Bº  

EL/LA DIRECTOR/A  
(SELLO DEL CENTRO)  

  
  
 

FDO.: …………………………………….  

  
EL/LA SECRETARIO/A  

  
 
  
  

FDO.: ……………………………  
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 ANEXO III 

 
SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A LAS 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA 
(Resolución de 2 de julio de 2025) 

 
 

   
D./D.ª……………………………………................................……..........................................…, con 

DNI/NIE/pasaporte n.º…......…, con domicilio en la calle...............................……………………… 

n.º………de la localidad de…………………….............................……… y n.º de teléfono ……….. 

  
  

Adaptaciones que solicita:  
 

ción de tiempos 

□ Adaptación de materiales   

□ Adaptaciones técnicas   

□ Adaptación de espacios 

 
□ Otras:   ………………………................................................................................. 

  
Observaciones:  
 
………………………........................................................................................................................

.........................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................... 

  
Certificación que adjunta (1):  
 
………………………........................................................................................................................

........................................................................................................................................................ 

 

En ………………………, a …………………de ……………. de 2025.  
  

(Firma)   
 
 

     
Fdo: ………….……………………........  

 
 
  

 1 El documento actualizado que acredita la discapacidad debe indicar expresamente el grado de discapacidad para poder emitir una decisión sobre la adaptación 
de acceso solicitada.     
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ANEXO IV 
 

CONTENIDO DE LAS PRUEBAS 
     (Resolución de 2 de julio de 2025) 

 
 

CONSIDERACIONES GENERALES COMUNES A LAS ESPECIALIDADES CONVOCADAS 

1. En todas las pruebas, las personas aspirantes deberán ir acompañados por su profesorado. 
2. La persona aspirante deberá entregar al tribunal, en soporte digital, la música de acompañamiento a 
los contenidos que vaya a desarrollar. 
3. Cada prueba podrá ser realizada por una o varias personas aspirantes conjuntamente siempre y 
cuando todas ellas aspiren al mismo curso y especialidad. 
4. La persona aspirante podrá ser acompañada en su interpretación por profesorado o por otro alumnado 
que no sea evaluado en esa prueba concreta. 

 
 
 

ESPECIALIDAD DE BAILE FLAMENCO 
 

 
PRIMER CURSO 

 
CONTENIDOS: La prueba constará de dos partes.  
 
1. Ejercicios de barra, centro y saltos, con una duración no superior a 10 minutos, dirigidos y 
acompañados por profesorado. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos, a 
elección del alumno o de la alumna: 

 
1.1. Barra. 

1.1.1. Demí-plié y grand plié en todas las posiciones. 
1.1.2. Battement tendú, degagé frappé. 
1.1.3. Rond de jambe á terre y en l´air. 
1.1.3. Developpé. 
1.1.4. Grand battement. 
1.1.5. Souplés y cambrés. 
1.1.6. Degagés. 
1.1.7. Fondus. 
1.1.8. Frappés. 
1.1.9. Ejercicios de estiramiento. 

 
1.2. Centro: 

1.2.1. Port de bras en todas las posiciones. 
1.2.2. Tendu. 
1.2.3. Degagés. 
1.2.4. Pas de vals. 
1.2.5. Piruetas en-dehors por 1/4, 1/2 y 1 giro. 
1.2.6. Preparación de piqué soutenu. 
1.2.7. Ejercicio de saltos sencillos, combinando: temp. levés, changement, échappé y soubresaut. 
1.2.8. Diagonales: Déboules, piqués en dedans, soutenús. 
1.2.9. Ejercicio de pirouettes, combinando: pirouettes sencillas en dehors de 2ª y 4ª posición, 
pirouettes sencillas en dedans de 4ª, utilizando ligadura como el pas balencé, tombé, pas de 
bourrée. 
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1.3. Saltos: 

1.3.1. Temps-levés en 1.ª, 2.ª y 5.ª. 
1.3.2. Changement. 
1.3.3. Échappé. 
1.3.4. Glissade. 

 
2. Ejercicios de danza española y flamenco, dirigidos y acompañados por profesorado, con una 
duración no superior a 10 minutos. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

 
2.1. Danza española. 

2.1.1. Braceos con castañuelas hacia dentro y hacia fuera, con quiebros y epaulés, colocaciones 
de la cabeza y direcciones: vueltas, normal, con destaque a 45ª, sostenida. 
2.1.2. Marcajes sencillos con desplazamiento: caminadas y chassés. 
2.1.3. Ejercicios de toques básicos de palillos en 1ª posición de brazos. 
2.1.4. Paso de vasco. 
2.1.5. Encajes y sostenidos. 
2.1.6. Ejercicio de vueltas, normal y de pecho. 
2.1.7. Trabajo del toque de Carretilla 
 

2.2. Flamenco. 
2.2.1. Variaciones elementales que contengan formas de andar, braceos, pasos y marcajes, con 
acompañamiento de palmas propias para alguno de los siguientes ritmos flamencos: alegrías o 
fandangos. 
2.2.2 Grupos de zapateados elementales en uno de los siguientes ritmos flamencos: alegrías o 
fandangos. 
2.2.3 Combinaciones sencillas de palmas y golpes. 
2.2.4. Primera y Segunda Sevillana. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, 
capacidad de movimiento y condiciones físicas que la persona aspirante posee para su formación como 
futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
 
1. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
2. El sentido musical, sensibilidad y sentido rítmico.  
3. La armonía, gracia, elegancia y calidad de movimiento. 
4. El desarrollo físico (condiciones específicas para la danza: elasticidad, proporciones, etc…). 
5. La colocación y coordinación. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La expresividad. 
 
 

SEGUNDO CURSO 
 

CONTENIDOS: La prueba constará de dos partes. 
 
1. Ejercicios de barra, centro y saltos, con una duración no superior a 10 minutos, dirigidos y 
acompañados por profesorado. Los ejercicios desarrollarán, a elección del alumno o de la alumna, 
algunos de los contenidos correspondientes al primer curso, pudiendo añadir otros de entre los siguientes: 
 
1.1. Barra. 

1.1.1. Promenades: retiré 
1.1.2 Frappé sencillo en relevé. 
1.1.3. Petit Battement en relevé y battement serré a pie plano. 
1.1.4. Preparación de fouettés en tournant (pie plano). 
1.1.5. Pie a la mano 
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1.2. Centro. 
1.2.1. Ejercicio de saltos: temps de cuisse por coupé; entrechat royal, trois; ballonné a la 2ª; 
soubresaut. 
1.2.2. Pirouettes: en dehors y en dedans sencillas desde 5ª posición; deboulés. 
1.2.3. Adagio: promenades en coup de pied medios y completos; fondu (pie plano) a 45º. 
 

2. Ejercicios de danza española y flamenco, dirigidos y acompañados por profesorado, con una 
duración no superior a 10 minutos. Además de los contenidos que aparecen en el curso anterior, el alumno 
o la alumna podrá desarrollar los siguientes. 

 
2.1. Danza española:  
 
 2.1.1. ESCUELA BOLERA: 

2.1.1.1 Braceo con sus quiebros, cabezas, epaulement con toques de castañuelas 
2.1.1.2 Grupo de vueltas: normal, con destaque, con step, de pecho, sostenida, de tornillo 
(para el hombre). Giros sencillos y dobles 
2.1.1.3. Grupo de pasos: paso vasco ligado y en relevé hacia delante y hacia atrás; chassé 
contra chassé; escobilla por delante y por detrás: matalaraña, rodazanes, sostenidos, 
jerezana alta y baja, paseo, paso y escobilla de panaderos. 
2.1.1.4. Pasos de enlace para la estructura del ejercicio. 
2.1.1.5. Matalaraña. 
2.1.1.6. Paseos, marcajes, vueltas simples. 
2.1.1.7. Variaciones del “Olé de la Curra” marcadas por el profesor 
2.1.1.8. Variaciones de saltos coordinadas con toques de castañuelas. 

 

2.1.2. DANZA ESTILIZADA: 
2.1.2.1. Braceo con castañuelas propio de la Danza Estilizada. 
2.1.2.2. Ejercicio de zapato, acompañado del toque de castañuelas, con alguno de los 
siguientes contenidos 
2.1.2.3. Zapateados: golpes simples, dobles, planta tacón golpe y redobles con los dos 
píes. 
2.1.2.4. Coordinación de castañuelas con zapateados y falda. 

 
2.2. Flamenco: 

2.2.1. Interpretación de alguna de las distintas partes de la estructura de un baile flamenco: salida, 
letra, zapateado, llamada, etc., de los siguientes palos: alegrías. 
2.2.2. Variaciones de flamenco que contengan formas de andar, braceos, pasos, marcajes y 
zapateados a ritmo de alegrías 
2.2.3. Realización de los mismos ejercicios que para la prueba de primero añadiendo una mayor 
complejidad rítmica y de coordinación.  
2.2.4. Variaciones de flamenco adecuadas a cada nivel que contengan formas de andar, braceos, 
pasos, marcajes y zapateados a ritmo de Alegrías. 
2.2.5. Tercera y Cuarta Sevillana 

La duración de la prueba no será superior a 10 minutos, añadidos a los anteriormente ejecutados. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, 
capacidad de movimiento y condiciones físicas que la persona aspirante posee para su formación como 
futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
 
1. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
2. El sentido musical, sensibilidad y sentido rítmico.  
3. La armonía, gracia, elegancia y calidad de movimiento. 
4. El desarrollo físico (condiciones específicas para la danza: elasticidad, proporciones, etc…). 
5. La colocación y coordinación. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La expresividad. 
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TERCER CURSO 
 

CONTENIDOS. La prueba constará de dos partes: 
 

1. Ejercicios de barra, centro y saltos con una duración no superior a 15 minutos, dirigidos y 
acompañados por profesorado. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

 
1.1. Barra: 

1.1.1. Battements tendus y jetés. 
1.1.2. Rond de jambe con plié y a l´air.  
1.1.3. Fondus a 45º y doble fondus. 
1.1.4. Frappés y petit battement. 
1.1.5. Développé y enveloppé a 45º. 
1.1.6. Grand battement. 
1.1.7. Grand plié en todas las posiciones. 
1.1.8. Souplés y cambrés. 

1.2. Centro: 
1.2.1. Tendus con port de bras en todas las posiciones. 
1.2.2. Degagés y temps liés. 
1.2.3. Pas de vals. 
1.2.4. Pirouette en dehors y en dedans. 
1.2.5. Pas de bourrée. 
1.2.6. Piqués en dedans. 
1.2.7. Deboulés. 

1.3. Saltos: 
1.3.1. Temps sauté en 1.ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª. 
1.3.2. Soubresaut. 
1.3.3. Changement de pied simple. 
1.3.4. Échappé coupé. 
1.3.5. Glissade. 
1.3.6. Assemblés. 
1.3.7. Sissonne simple. 
1.3.8. Pas de Chat. 
1.3.9. Royal o cambio batido. 

  1.3.10. Chassé.  
 
2. Ejercicios de danza española y flamenco, dirigidos y acompañados por profesorado, con una 
duración no superior a 15 minutos. Además de los contenidos que aparecen en el curso anterior, el alumno 
o la alumna podrá desarrollar los siguientes: 
 
2.1. Danza española. 
 2.1.1. ESCUELA BOLERA 

2.1.1.1. Braceo español con castañuelas y sus correspondientes quiebros y cabezas. 
2.1.1.2. Variaciones del baile de repertorio «Olé de la Curra». 
2.1.1.3. Vuelta normal, de pecho, sostenida, de vals, pies juntos, deboulés. 
2.1.1.4. Ejercicios de saltos coordinados con toques de castañuelas. 

  
 2.1.2. DANZA ESTILIZADA 

2.1.2.1. Marcajes con braceos, castañuelas, falda y zapateados. 
2.1.2.2. Estudio de la primera parte de Cordoba o Polo Gitano. 

  
 2.1.3. FOLKLORE 

2.1.3.1. Variaciones de sardana o de jota castellana 
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2.2. Flamenco: 

2.2.1. Ritmos, pasos y estructura de tangos o guajiras. 
2.2.2. Escobillas por tangos o guajiras. 
2.2.3. Variaciones de flamenco adecuadas a cada nivel que contengan formas de andar, 
braceos, pasos, marcajes y zapateados a ritmo de tangos o Garrotín con sombrero. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, 
capacidad de movimiento y condiciones físicas que la persona aspirante posee para su formación como 
futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
 
1. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
2. El sentido musical, sensibilidad y sentido rítmico.  
3. La armonía, gracia, elegancia y calidad de movimiento. 
4. El desarrollo físico (condiciones específicas para la danza: elasticidad, proporciones, etc…). 
5. La colocación y coordinación. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La expresividad. 
 
 
 

CUARTO CURSO 
 

CONTENIDOS. La prueba constará de dos partes: 
 
1. Ejercicios de barra, centro y saltos con una duración no superior a 15 minutos dirigidos y 
acompañados por profesorado. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 
 

1.1. Barra: 
1.1.1. Grand plié en todas las posiciones. 
1.1.2. Souplés y cambrés. 
1.1.3. Battements tendus y jetés. 
1.1.4. Rond de jambe con plié y a l´air. 
1.1.5. Fondus a 45º y doble fondus. 
1.1.6. Frappés y petit battement. 
1.1.7. Développé y enveloppé a 45º. 
1.1.8. Grand battement. 
1.1.9. Battement tendu y dégagé con giros en ¼ y ½, en tournant en dedans y en dehors. 
1.1.10. Développé y enveloppé con combinaciones en plié y relevé. 

1.2. Centro: 
1.2.1. Tendus con port de bras en todas las posiciones. 
1.2.2. Degagés y temps liés. 
1.2.3. Pas de vals. 
1.2.4. Pirouette en dehors y en dedans. 
1.2.5. Pas de bourrées ballotté pasando por coupé y estirado.  
1.2.6. Soutenu en tournant en diagonal. 
1.2.7. Piqués. 
1.2.8. Déboulés. 
1.2.9. Rond de jambe en l’air saliendo por dégagé. 
1.2.10. Grand battement. 

1.3. Saltos: 
1.3.1. Temps sauté en 1ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª. 
1.3.2. Soubresaut. 
1.3.3. Changement de pied simple. 
1.3.4. Entrechat quatre. 
1.3.5. Échappé coupé delante y detrás. 
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1.3.6. Glissade. 
1.3.7. Assemblés. 
1.3.8. Sissonne simple. 
1.3.9. Pas de chat. 
1.3.10. Royal o cambio batido. 

 
2. Ejercicios de danza española y flamenco, dirigidos y acompañados por profesorado, con una 
duración no superior a 15 minutos. Además de los contenidos que aparecen en el curso anterior, el alumno 
o la alumna podrá desarrollar los siguientes: 
 
2.1. Danza española: 
 2.1.1. ESCUELA BOLERA 

2.1.1.1 Braceo español con castañuelas y sus correspondientes quiebros y cabezas. 
2.1.1.2. Diferentes ejercicios combinando los pasos de los cursos anteriores. 
2.1.1.3. Variaciones del baile de repertorio “Sevillanas boleras”. 
2.1.1.4. Vuelta normal, de pecho, sostenida, de vals, pies juntos, deboulés. 
2.1.1.5. Pasos de vals, de sevillana, de jerezana baja, de panaderos, de fandango y 
chassés normales y andados. 
2.1.1.6. Trabajo de vueltas: de pecho ligadas, piruetas de passé cerrado en dedans, 
soutenues, piqués, deboulés con diferentes braceos. 
2.1.1.7. Ejercicio de saltos coordinados con toques de castañuelas.  
 

2.1.2. DANZA ESTILIZADA 
2.1.2.1. Marcajes con braceos, castañuelas, falda y zapateados. 
2.1.2.2. Variaciones de zapateados con toques de castañuelas. 
2.1.2.3. Trabajo de vueltas: de pecho ligadas, piruetas de passé cerrado en dedans, 
soutenues, piqués, deboulés con diferentes braceos. 
2.1.2.4. Estudio de la segunda parte de Cordoba o Polo Gitano. 

 
 2.1.3. FOLKLORE 

2.1.3.1. Variaciones de los pasos más representativos de la jota aragonesa.  
 

 
2.2. Flamenco: 

2.2.1. Ritmos, pasos, y estructura de guajiras o soleá. 
2.2.2. Escobillas por guajiras o soleá. 
2.2.3. Variaciones de flamenco adecuadas a cada nivel que contengan formas de andar, 
braceos, pasos, marcajes y zapateados a ritmo de soleá o soleá por bulerías.  

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, 
capacidad de movimiento y condiciones físicas que la persona aspirante posee para su formación como 
futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
 
1. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
2. El sentido musical, sensibilidad y sentido rítmico.  
3. La armonía, gracia, elegancia y calidad de movimiento. 
4. El desarrollo físico (condiciones específicas para la danza: elasticidad, proporciones, etc…). 
5. La colocación y coordinación. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La expresividad. 
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QUINTO CURSO 

 
CONTENIDOS. La prueba constará de dos partes: 
 
1. Ejercicios de barra y centro con una duración no superior a 15 minutos dirigidos y acompañados 
por profesorado. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

1.1. Barra: 
1.1.1. Pliés y grand pliés con souplés y cambrés en relevé. 
1.1.2. Battements tendus y jetés con diferentes acentuaciones y port de bras. 
1.1.3. Ronds de jambe à terre a tiempo con port de bras. 
1.1.4. Ronds de jambe l’air dobles a 90º. 
1.1.5. Fondus a 90º a relevé. 
1.1.6. Equilibrios en grandes posiciones. 
1.1.7. Frappés dobles en relevé. 
1.1.8. Développés con tombés. 
1.1.9. Grand battements con relevé. 

1.2. Centro: 
1.2.1. Battements tendus y jetés en tournant. 
1.2.2. Adagio: développés con tombés y promenade en grandes posiciones. 
1.2.3. Todos los giros dobles (en passé) y sencillos en grandes posiciones. 
1.2.4. Diagonales combinards: piqués en dedans y en dehors, piqué soutenue y déboulés.  
 

2. Ejercicios de danza española y flamenco, dirigidos y acompañados por profesorado, con una 
duración no superior a 15 minutos. Además de los contenidos que aparecen en el curso anterior, el alumno 
o la alumna podrá desarrollar los siguientes: 

 
Ejercicios de Escuela Bolera, Folklore (con braceos y toques de castañuelas, propias de cada estilo), 
Estilización y Flamenco, todos ellos dirigidos y acompañados por profesores, con una duración no 
superior a 15 minutos. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 
 
2.1. Danza española: 

2.1.1. ESCUELA BOLERA 
2.1.1.1. Chassé en tournant. 
2.1.1.2. Piruetas en-dehors y en dedans seguidas. 
2.1.1.3. Piruetas seguidas desde 5ª. 
2.1.1.4. Quebradas en sus distintas variantes (con pequeño destaque a pié plano, con 
desplazamiento, por tombé....). 
2.1.1.5. Diagonales con diferentes combinaciones de brazos de piqués, deboulés... 
2.1.1.6. Brisés. 
2.1.1.7. Batería. 
2.1.1.8. Cambiamentos altos y bajos. 
2.1.1.9. Variaciones del baile “Bolero liso”. 
2.1.1.10. Piqués, déboulés y soutenus con diferentes braceos. 

Todas las vueltas se harán tanto combinadas, como ligadas o marcadas en 
distintas partes del tiempo musical, también combinadas con diferentes pasos. 

 
2.1.2. DANZA ESTILIZADA 
 2.1.2.1. Variaciones con diferentes coordinaciones y disociaciones en los movimientos, 
marcajes, desplazamientos, zapateados y toques de castañuelas, en cuanto a diferentes aires 
musicales, tiempos y contratiempos aplicados al nivel de 4º. Curso. 
 2.1.1.2.  Estudio de la primera parte de Rumores de La Caleta. 

 
 2.1.3. FOLKLORE 

2.1.3.1. Estudio de la jota aragonesa más completa.  
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2.2. Flamenco: 

2.2.1. A compás de soleá por bulerías. 
2.2.2. Marcajes, variaciones de zapateado, escobilla y cierres. 
2.2.3. Variaciones de flamenco adecuadas a cada nivel que contengan formas de andar, 
braceos, pasos, marcajes y zapateados a ritmo de soleá o soleá por bulerías.  

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, 
capacidad de movimiento y condiciones físicas que la persona aspirante posee para su formación como 
futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
 
1. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
2. El sentido musical, sensibilidad y sentido rítmico.  
3. La armonía, gracia, elegancia y calidad de movimiento. 
4. El desarrollo físico (condiciones específicas para la danza: elasticidad, proporciones, etc…). 
5. La colocación y coordinación. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La expresividad. 
 
 

 
 

SEXTO CURSO 
 

CONTENIDOS. La prueba constará de dos partes: 
 
1. Ejercicios de barra, centro y allegro con una duración no superior a 15 minutos dirigidos y 
acompañados por profesores. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

1.1. Barra: 
1.1.1. Pliés y grand pliés con souplés y cambrés en relevé. 
1.1.2. Battements tendus y jetés con diferentes acentuaciones y port de bras.  
1.1.3. Ronds de jambe a terre a tiempo con port de bras. 
1.1.4. Ronds de jambe l’air dobles a 90º. 
1.1.5. Fondus a 90º a relevé. 
1.1.6. Equilibrios en grandes posiciones. 
1.1.7. Frappés dobles en relevé con petit battements a relevé. 
1.1.8. Développés con tombés. 
1.1.9. Grand battements con relevé. 
1.1.10. Rond de jambe en tournant en dehors y en dedans por ½. 
1.1.11. Equilibrios a relevé en grandes posiciones. 
1.1.12. Frappés dobles subiendo a relevé y bajando. 
1.1.13. Grand battement jeté passé (enveloppé-developpé). 

1.2. Centro: 
1.2.1. Battements tendus y jetés en tournant. 
1.2.2. Adagio: developpés con tombés y promenade en grandes posiciones. 
1.2.3. Todos los giros dobles (en passé) y sencillos en grandes posiciones. 
1.2.4. Diagonales combinadas: piqués en dedans y en dehors, piqué soutenue y déboulés. 

 
 
2.1. Danza española: 
 

2.1.1. ESCUELA BOLERA: 
A los contenidos de la prueba de los cursos anteriores se añadirán variaciones con los siguientes 
pasos y vueltas (con sus correspondientes braceos y toques de castañuelas) de alguna “copla de 
Castilla”. 
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2.1.2. DANZA ESTILIZADA:  

2.1.2.1. Variaciones más fluidas con diferentes coordinaciones y disociaciones en los 
movimientos, marcajes, desplazamientos, zapateados y toques de castañuelas, en cuanto 
a diferentes aires musicales, tiempos y contratiempos aplicados al nivel del 5º curso.   
2.1.2.2. Estudio de la segunda parte de Rumores de La Caleta.   

 
2.1.3. FOLKLORE:  

2.1.3.1. Estudio de las variaciones de pasos de aurresku.  
 

2.2. Flamenco: 
 

2.2.1. Variaciones coreográficas y marcajes a compás de farruca. 
2.2.2. Marcajes y variaciones de zapateado, escobilla y cierres a diferentes ritmos. 
2.2.3. Variaciones de flamenco adecuadas a cada nivel que contengan formas de andar, 
braceos, pasos, marcajes y zapateados a ritmo de soleá o seguirilla con bata de cola y 
mantón para la mujer. Martinete con bastón para el hombre. 
 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, 
capacidad de movimiento y condiciones físicas que la persona aspirante posee para su formación como 
futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
 
1. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
2. El sentido musical, sensibilidad y sentido rítmico.  
3. La armonía, gracia, elegancia y calidad de movimiento. 
4. El desarrollo físico (condiciones específicas para la danza: elasticidad, proporciones, etc…). 
5. La colocación y coordinación. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La expresividad. 
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ESPECIALIDAD: DANZA CLÁSICA 
 

PRIMER CURSO 
 

CONTENIDO. La prueba constará de dos partes: 
 

1. Realización de ejercicios en la barra. El alumno o la alumna desarrollará, con una duración no superior 
a 10 minutos, acompañado y dirigido por un profesor o una profesora, algunos de los siguientes 
contenidos:  

1.1. Pliés y grand pliés en primera, segunda y tercera posición.  
1.2. Souplés delante y detrás. 
1.3. Tendus. 
1.4. Degagés. 
1.5. Rond de jambe à terre. 
1.6. Fondu. 
1.7. Développés. 
1.8. Grand battement. 

 
2. Realización de variaciones en el centro. El alumno o la alumna desarrollará, con una duración no 
superior a 10 minutos, acompañado y dirigido por un profesor o una profesora, algunos de los siguientes 
contenidos:  

2.1. Port de bras. 
2.2. Tendus. 
2.3. Degagés. 
2.4. Pas de vals. 
2.5. Pirueta en dehors por 1/4, 1/2 giro.  
2.6. Saltos: 

2.6.1. Temps levés en primera y segunda posición. 
2.6.2. Changement de pied. 
2.6.3. Échappé. 
2.6.4. Glissade. 
2.6.5. Assembleé. 

2.7. Port de bras en todas las posiciones. 
2.8. Tendus. 
2.9. Saltos: 

2.9.1. Temps levés en 1ª, 2ª y 5ª. 
2.9.2. Changement de pied. 
2.9.3. Échappé. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
1. Utilización de los contenidos detallados anteriormente. 
2. La colocación y coordinación. 
3. El sentido del equilibrio. 
4. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
5. El trabajo del salto con la utilización del plié y la potencia. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La sensibilidad. 
8. La expresividad. 
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SEGUNDO CURSO 

 
CONTENIDO. La prueba constará de las dos partes correspondientes al primer curso. Además, el alumno 
o la alumna desarrollará aquellos contenidos que estime oportunos de entre los siguientes: 

 
1. Barra 

1.1. Los ejercicios realizados en la barra en el primer curso serán acompañados por relevés. 
1.2. Grand rond de jambe en l’air a 45º. 
1.3. Equilibrios en distintas posiciones, cou de pied, passé. 

 
2. Centro 

2.1. Temps lié. 
2.2. Chassé tombé pas de bourrée. 
2.3. Pirueta en dehors en 4.ª posición. 
2.4. Déboulés. 
2.5. Piqué soutenu. 
2.6. Saltos: 

2.6.1. Pas de chat. 
2.6.2. Petit jeté 
 
 

2.7. Puntas. En la barra. 
2.7.1  Relevés en todas las posiciones. 
2.7.2. Échappé. 
2.7.3. Assembleé. 
2.7.4. Passés. 
2.7.5. Piqués en diferentes posiciones. 

 
La duración máxima de la prueba en su totalidad será de 30 minutos. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
1. Utilización de los contenidos detallados anteriormente. 
2. La colocación y coordinación. 
3. El sentido del equilibrio. 
4. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
5. El trabajo del salto con la utilización del plié y la potencia. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La sensibilidad. 
8. La expresividad. 

 
 
 

TERCER CURSO 
 

CONTENIDO. La prueba consistirá en la realización de las dos partes correspondientes a los cursos 
anteriores. Además, el alumno o la alumna desarrollará aquellos contenidos que estime oportunos de 
entre los siguientes: 

 
1. Barra: 

1.1. Los ejercicios realizados en la barra de segundo curso pero con más ritmo, port de bras, y 
mayor utilización del relevé y de las direcciones. 
1.2. Rond de jambe en l´air. 
1.3. Cambre en círculo. 
1.4. Battement fondú en relevé. 
1.5. Grand battement en clóche. 
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2. Centro: 
2.1. Adagio con diferentes combinaciones. Développés, equilibrios, promenade en dedans, en 
arabesque, direcciones, port de bras,…. 
2.2. Pas de vals. 
2.3. Pirueta doble en dehors 
2.4. Ejercicio de piruetas combinando en dehors y en dedans de 4ª y en dedans de 4ª por segunda, 
simple. 
2.5. ¼ y ½ giros en dedans en attitude detrás. 
2.6. Saltos. 

2.6.1. Ejercicio de saltos con entrechat-quatre, royal, ballonné y assemblé.  
2.6.2. Ejercicio de saltos combinando glissade assemblé, Petit jeté.   
2.6.3. Sissonne. 
2.6.4. Temp de cuisse. 

2.7. Puntas:  
2.7.1. Piqués en las diferentes posiciones. 
2.7.2. Déboulés. 
2.7.3. Piruetas sencillas en dehors y en dedans. 
2.7.4. Piqués en dedans. 
 

2.8. Varones:  
2.8.1. Medio tour en l’air y ejercicios de saltos combinados.  
2.8.2. Combinación de piruetas dobles en dehors de 2ª posición, assemblé en tournant, 
brisé, grand jeté. 

 
La duración máxima de la prueba en su totalidad será de 30 minutos. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
1. Utilización de los contenidos detallados anteriormente. 
2. La colocación y coordinación. 
3. El sentido del equilibrio. 
4. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
5. El trabajo del salto con la utilización del plié y la potencia. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La sensibilidad. 
8. La expresividad. 
 
 
 

 
CUARTO CURSO 

 
 

CONTENIDO. La prueba consistirá en la realización de las dos partes correspondientes a los cursos 
anteriores. Además, el alumno o la alumna desarrollará aquellos contenidos que estime oportunos de 
entre los siguientes: 

  
1. Barra: 

1.1. Los ejercicios realizados en la barra de tercer curso pero con una mayor diversidad rítmica, 
port de bras, mayor utilización del relevé, direcciones, giros y coordinaciones. 
1.2. Grande rond de jambe an l´lair 90 grados. 
1.3. Battements frappés dobles, petit battement. 
1.4. Grand fouetté en relevé. 
1.5. Doble rond de jambe an l´air. 
1.6. Flic flac. 
1.7. Grand Battement y développé en relevé con equilibrios. 
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2. Centro: 
2.1. Adagio con diferentes combinaciones de developpés, equilibrios, direcciones, pòrt de bras, 
promenades, giros,…. 
2.2. Ejercicio de piruetas combinando en dehors y en dedans dobles, preparación de pirueta en 
dedans en attitude y en arabesque, y tour déboulés. 
2.3. Tour en dedans en passé por tombé. 
2.4. Saltos. 

2.4.1. Ejercicio de saltos con échappé battú al salir y al cerrar, pas ballotté, brisé, petit jeté 
y emboîtés, entrechat cinque, estrechar trois. 
2.4.2. Ejercicio de saltos combinando sissonne faillí assemblé, entrelacé, grand jeté en 
avant, assemblé en tournant y saut de basque. 

2.5. Puntas. 
2.5.1. Combinaciones con piqué en arabesque y en attitude, piruetas en dehors y en 
dedans, y combinaciones de giros encadenados (piqués, déboulés, tour piqués dehors). 
 
 

2.6. Varones. 
2.6.1. Sissonne al croissé. 
2.6.2. Cabriolés en distintas posiciones. 
2.6.3. Grand jeté al croissé en atittude detrás. 
2.6.4. Piruetas a la segunda desde cuarta y desde segunda.  

 
La duración máxima de la prueba en su totalidad será de 30 minutos. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
1. Utilización de los contenidos detallados anteriormente. 
2. La colocación y coordinación. 
3. El sentido del equilibrio. 
4. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
5. El trabajo del salto con la utilización del plié y la potencia. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La sensibilidad. 
8. La expresividad. 

 
 
 

QUINTO CURSO 
 

CONTENIDO. La prueba consistirá en la realización de las dos partes correspondientes a los cursos 
anteriores. Además, el alumno o la alumna desarrollará aquellos contenidos que estime oportunos de 
entre los siguientes: 
 
1. Barra: 

1.1. Pierna a la barra.  
1.2. Grand pliés y cambrées en relevé. 
1.3. Combinación de battement tendus y battement jeté con relevé. 
1.4. Rond de jambe en l´air en relevé y doble battement fondú. 
1.5. Grand rond de jambe en l´air en relevé y fouetté relevé. 
1.6. Combinación de battement frappé, petit battements serré y flic-flac. 
1.7. Adagio con développés y penché. 
1.8. Grand Battement en relevé, y tour fouetté. 
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2. Centro: 
2.1. Ejercicio de adagio combinando pas de basque terminado en piqué attitude o arabesque, 
prómenade en attitude o arabesque, penché y grand fouetté en relevé, Grand rond de jambe 
acabado en renversé detrás. 
2.2. Ejercicio de piruetas combinando piruetas en dehors y en dedans terminadas en posiciones 
en l´air, pirueta en dedans en attitude y en arabesque. 
2.3. Diferentes combinaciones de manège. 
2.4. Rond de jambe sauté en dedans y en dehors. 
2.5. Ejercicio de saltos combinando pequeña batería, jeté battú, ballonné battú, fuetté sauté, brisé 
volée. 
2.6. Ejercicio de saltos combinando cabrioles devant y derriére, temps de flèche, entrelacé, grand 
jeté en avant, saut de basque, assamblé en tournant. 
2.7. Puntas: 

2.7.1. Combinaciones con piruetas en dehors y en dedans, tour piqués en dedans en 
arabesque y en attitude, sissone relevé en distintas posiciones, tour piqués en dedans 
dobles, manège de giros encadenados. 
 
 
2.7.2. Piruetas seguidas en quinta. 
2.7.3. Saltos sobre las puntas.  

2.8. Varones: 
2.8.1. Combinación de piruetas en dehors y en dedans, entrechat-six, assemblé battú, 
sissone changé, y doble tour en l´air. 

 
La duración máxima de la prueba en su totalidad será de 30 minutos. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
1. Utilización de los contenidos detallados anteriormente. 
2. La colocación y coordinación. 
3. El sentido del equilibrio. 
4. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
5. El trabajo del salto con la utilización del plié y la potencia. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La sensibilidad. 
8. La expresividad. 
 

 
SEXTO CURSO 

 
CONTENIDOS. La prueba consistirá en la realización de las dos partes correspondientes a los cursos 
anteriores. Además, el alumno o la alumna desarrollará aquellos contenidos que estime oportunos de 
entre los siguientes: 
 
1. Barra.  

1.1. Grand pliés y cambrées en relevé. 
1.2. Combinación de battement tendus y battement jeté con relevé. 
1.3. Rond de jambe en l´air en relevé y doble battement fondú. 
1.4. Grand rond de jambe en l´air en relevé y fouetté relevé. 
1.5. Combinación de battement frappé, petit battements serré y flic-flac. 
1.6. Adagio con développés y penché. 
1.7. Grand Battement con fondú y en relevé, y tour fouetté 
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2. Centro. 
2.1. Ejercicio de adagio combinando pas de basque terminado en piqué attitude o arabesque, 
prómenade en attitude o arabesque, penché, grand fouetté en relevé y grand rond de jambe 
renversée en dehors. 
2.2. Ejercicio de piruetas combinando piruetas en dehors y en dedans terminadas en posiciones 
en l´air, pirueta en dedans en attitude y en arabesque. Sautillé en distintas posiciones. 
2.3. Ejercicio de saltos combinando pequeña batería, jeté battú, fouetté sauté, brisé volée, brisé 
coupe. 
2.4. Ejercicio de saltos combinando cabrioles devant y derriére, temps de flêche, entrelacé, grand 
jeté en avant, saut de chat, sissonne changé, sissonne ferme battú. 
2.5. Trabajo de equilibrios en todas las posiciones. 
2.6. Puntas: 

2.6.1. Combinaciones con piruetas en dehors y en dedans, tour piqués en dedans en 
arabesque y en attitude, sissonne relevé en distintas posiciones, changement sur le pointe, 
tour piqués en dedans dobles, manège de giros encadenados. 
2.6.2. Fouettés italianos y fouettés seguidos. 
2.6.3. Adagio en puntas. 
2.6.4. Saltos sobre las puntas. 
 
 

2.7. Varones. 
2.7.1. Combinación de piruetas en dehors y en dedans, entrechat-six, assemblé battú, 
sissonne changé, y doble tour en l´air. 
2.7.2. Grandes piruetas a la segunda. 

La duración máxima de la prueba en su totalidad será de 30 minutos. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1. Utilización de los contenidos detallados anteriormente. 
2. La colocación y coordinación. 
3. El sentido del equilibrio. 
4. El sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
5. El trabajo del salto con la utilización del plié y la potencia. 
6. La musicalidad y la armonía. 
7. La sensibilidad. 
8. La expresividad. 
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ESPECIALIDAD DE DANZA ESPAÑOLA 

 
PRIMER CURSO 

 
CONTENIDOS: La prueba constará de dos partes.  
 
1. Ejercicios de barra, centro y saltos, con una duración no superior a 10 minutos, dirigidos y acompañados 
por profesorado. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

1.1. Barra: 
1.1.1. Grand plié en todas las posiciones. 
1.1.2. Souplés y cambrés. 
1.1.3. Battements tendus. 
1.1.4. Degagés. 
1.1.5. Rond de jambe à terre. 
1.1.6. Fondus. 
1.1.7. Frappés. 
1.1.8. Ejercicios de estiramiento. 

 
1.2. Centro: 

1.2.1. Port de bras en todas las posiciones. 
1.2.2. Tendu. 
1.2.3. Degagés. 
1.2.4. Pas de vals. 
1.2.5. Piruetas en-dehors por 1/4, ½ y 1 giro. 
1.2.6. Preparación de piqué soutenu. 
1.2.7. Déboulés. 

 
1.3. Saltos: 

1.3.1. Temps-levés en 1.ª, 2.ª y 5.ª. 
1.3.2. Changement. 
1.3.3. Échappé. 
1.3.4. Glissade. 

 
 

2. Ejercicios con toques de castañuelas y zapatos, todos ellos dirigidos y acompañados por profesorado, 
con una duración no superior a 10 minutos. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes 
contenidos: 

2.1. Escuela Bolera: 
2.1.1. Braceos con catañuelas. 
2.1.2. Paso de vasco. 
2.1.3. Encajes y sostenidos. 

 
2.2. Flamenco: 

2.2.1. Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Sevillana. 
2.2.2. Grupos de zapateados simples. 
2.2.3. Marcajes de brazos. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, capacidad de movimiento y 
condiciones físicas que la persona aspirante posee para su formación como futura profesional de esta 
especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 

 
1. Conocimiento elemental de la Danza Española y base académica (correcta colocación corporal, 
coordinación, ejecución correcta de los pasos, utilización del espacio). 
2. Sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
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3. Sentido musical, sensibilidad y sentido rítmico.  
4. Armonía, gracia, elegancia y calidad de movimiento. 
5. Desarrollo físico (condiciones específicas para la danza: elasticidad, proporciones, en dehors, etc…). 

 
 
 

SEGUNDO CURSO 
 

CONTENIDOS. La prueba consistirá en la realización de las dos partes correspondientes al primer curso, 
añadiendo algunos de los siguientes contenidos, a elección del alumno o de la alumna: 

 
1. Escuela Bolera: 

1.1. Matalaraña. 
1.2. Paso de vasco.  
1.3. Vuelta con destaque. 
1.4. Chassés.  

 
2. Danza Estilizada y flamenco: 

2.1. Danza estilizada. 
2.1.1 Braceo con castañuelas propio de la Danza Estilizada. 
2.1.2 Paseos, marcajes, vueltas simples. 
2.1.3 Coordinación de castañuelas con zapateados y falda. 

2.1. Flamenco. Se realizarán los mismos ejercicios que para la prueba de primero añadiendo una 
mayor complejidad rítmica y de coordinación. 

 
La duración de la prueba no será superior a 10 minutos, añadidos a los anteriormente ejecutados. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, capacidad de movimiento y 
condiciones físicas que la persona aspirante posee para su formación como futura profesional de esta 
especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta:  
 
1. Conocimiento elemental de la Danza Española y base académica (correcta colocación corporal, 
coordinación, ejecución correcta de los pasos, utilización del espacio). 
2. Sentido del movimiento en sus desplazamientos. 
3. Sentido musical, sensibilidad y sentido rítmico.  
4. Armonía, gracia, elegancia y calidad de movimiento. 
5. Desarrollo físico (condiciones específicas para la danza: elasticidad, proporciones, en dehors, etc…). 
 
 

 
 

TERCER CURSO 
 

CONTENIDOS. La prueba constará de dos partes: 
 
1. Ejercicios de barra, centro y saltos con una duración no superior a 15 minutos, dirigidos y acompañados 
por profesorado. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

1.1. Barra: 
1.1.1. Battements tendus y jetés. 
1.1.2. Rond de jambe con plié y a l´air.  
1.1.3. Fondus a 45º y doble fondus. 
1.1.4. Frappés y petit battement. 
1.1.5. Développé y enveloppé a 45º. 
1.1.6. Grand battement. 
1.1.7. Grand plié en todas las posiciones. 
1.1.8. Souplés y cambrés. 
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1.2. Centro: 
1.2.1. Tendus con port de bras en todas las posiciones. 
1.2.2. Degagés y temps liés. 
1.2.3. Pas de vals. 
1.2.4. Pirouette en dehors y en dedans. 
1.2.5. Pas de bourrée. 
1.2.6. Piqués en dedans. 
1.2.7. Deboulés. 

1.3. Saltos: 
1.3.1. Temps sauté en 1.ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª. 
1.3.2. Soubresaut. 
1.3.3. Changement de pied simple. 
1.3.4. Échappé coupé. 
1.3.5. Glissade. 
1.3.6. Assemblés. 
1.3.7. Sissonne simple. 
1.3.8. Pas de Chat. 
1.3.9. Royal o cambio batido. 
1.3.10. Chassé.  

 
2. Ejercicios de Escuela Bolera, Folklore (con braceos y toques de castañuelas, propias de cada estilo), 
Estilización y Flamenco, todos ellos dirigidos y acompañados por profesores, con una duración no superior 
a 15 minutos. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

2.1. Escuela Bolera: 
2.1.1. Braceo español con castañuelas y sus correspondientes quiebros y cabezas. 
2.1.2. Variaciones del baile de repertorio «Olé de la Curra». 

2.2. Folklore: 
2.2.1. Variaciones de sardana. 
2.2.2. Variaciones de jota castellana. 

2.3. Estilización: 
2.3.1. Marcajes con braceos, castañuelas, falda y zapateados. 
2.3.2. Vuelta normal, de pecho, sostenida, de vals, pies juntos, deboulés. 

2.4. Flamenco: 
2.4.1. Ritmos, pasos y estructura de tangos, alegrías y guajiras. 
2.4.2. Escobillas por tangos, alegrías y guajiras. 
 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, capacidad de movimiento y de 
coordinación, además de las condiciones físicas y técnicas que la persona aspirante posee para su 
formación como futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
1. Aptitudes físicas (condiciones específicas para la danza: elasticidad, flexibilidad, proporciones, línea, 
en dehors, etc.). 
2. Sentido musical, rítmico y sensibilidad en el movimiento de los diferentes estilos de danza. 
3. Calidad de movimiento, acentos, armonía, gracia, elegancia.  
4. Control de la técnica en la sujeción del cuerpo, colocación, trabajo de giro, control del eje, trabajo de 
salto. 
5. Trabajo de coordinar movimiento y castañuelas, acentuación de los zapateados, control del quiebro. 
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CUARTO CURSO 

 
CONTENIDOS. La prueba constará de dos partes: 
 
1. Ejercicios de barra, centro y saltos con una duración no superior a 15 minutos dirigidos y acompañados 
por profesorado. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

 
1.1. Barra: 

1.1.1. Grand plié en todas las posiciones. 
1.1.2. Souplés y cambrés. 
1.1.3. Battements tendus y jetés. 
1.1.4. Rond de jambe con plié y a l´air. 
1.1.5. Fondus a 45º y doble fondus. 
1.1.6. Frappés y petit battement. 
1.1.7. Développé y enveloppé a 45º. 
1.1.8. Grand battement. 
1.1.9. Battement tendu y dégagé con giros en ¼ y ½, en tournant en dedans y en dehors. 
1.1.10. Développé y enveloppé con combinaciones en plié y relevé. 

1.2. Centro: 
1.2.1. Tendus con port de bras en todas las posiciones. 
1.2.2. Degagés y temps liés. 
1.2.3. Pas de vals. 
1.2.4. Pirouette en dehors y en dedans. 
1.2.5. Pas de bourrées ballotté pasando por coupé y estirado.  
1.2.6. Soutenu en tournant en diagonal. 
1.2.7. Piqués. 
1.2.8. Déboulés. 
1.2.9. Rond de jambe en l’air saliendo por dégagé. 
1.2.10. Grand battement. 

1.3. Saltos: 
1.3.1. Temps sauté en 1ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª. 
1.3.2. Soubresaut. 
1.3.3. Changement de pied simple. 
1.3.4. Entrechat quatre. 
1.3.5. Échappé coupé delante y detrás. 
1.3.6. Glissade. 
1.3.7. Assemblés. 
1.3.8. Sissonne simple. 
1.3.9. Pas de chat. 
1.3.10. Royal o cambio batido. 

 
2. Ejercicios de Escuela Bolera, Folklore (con braceos y toques de castañuelas, propias de cada estilo), 
Estilización y Flamenco, todos ellos dirigidos y acompañados por profesorado, con una duración no 
superior a 15 minutos. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

2.1. Escuela Bolera: 
2.1.1. Braceo español con castañuelas y sus correspondientes quiebros y cabezas. 
2.1.2. Diferentes ejercicios combinando los pasos de los cursos anteriores. 
2.1.3. Variaciones del baile de repertorio “Sevillanas boleras”. 

2.2. Folklore: 
2.2.1. Variaciones de los pasos más representativos de la jota aragonesa o charra.  

2.3. Estilización: 
2.3.1. Marcajes con braceos, castañuelas, falda y zapateados. 
2.3.2. Vuelta normal, de pecho, sostenida, de vals, pies juntos, deboulés. 
2.3.3. Pasos de vals, de sevillana, de jerezana baja, de panaderos, de fandango y chassés 
normales y andados. 
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2.3.4. Variaciones de zapateados con toques de castañuelas. 
2.3.5. Trabajo de vueltas: de pecho ligadas, piruetas de passé cerrado en dedans, 
soutenues, piqués, deboulés con diferentes braceos. 

2.4. Flamenco: 
2.4.1. Ritmos, pasos, y estructura de alegrías y guajiras. 
2.4.2. Escobillas por alegrías. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, capacidad de movimiento y de 
coordinación, además de las condiciones físicas y técnicas que la persona aspirante posee para su 
formación como futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
1. Aptitudes físicas (condiciones específicas para la danza: elasticidad, flexibilidad, proporciones, línea, 
en dehors, etc.). 
2. Sentido musical, rítmico y sensibilidad en el movimiento de los diferentes estilos de danza. 
3. Calidad de movimiento, acentos, armonía, gracia, elegancia.  
4. Control de la técnica en la sujeción del cuerpo, colocación, trabajo de giro, control del eje, trabajo de 
salto. 
5. Trabajo de coordinar movimiento y castañuelas, acentuación de los zapateados, control del quiebro. 

 
 
 

QUINTO CURSO 
 

CONTENIDOS. La prueba constará de dos partes: 
 
1. Ejercicios de barra y centro con una duración no superior a 15 minutos dirigidos y acompañados por 
profesorado. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

1.1. Barra: 
1.1.1. Pliés y grand pliés con souplés y cambrés en relevé. 
1.1.2. Battements tendus y jetés con diferentes acentuaciones y port de bras. 
1.1.3. Ronds de jambe à terre a tiempo con port de bras. 
1.1.4. Ronds de jambe l’air dobles a 90º. 
1.1.5. Fondus a 90º a relevé. 
1.1.6. Equilibrios en grandes posiciones. 
1.1.7. Frappés dobles en relevé. 
1.1.8. Développés con tombés. 
1.1.9. Grand battements con relevé. 

1.2. Centro: 
1.2.1. Battements tendus y jetés en tournant. 
1.2.2. Adagio: développés con tombés y promenade en grandes posiciones. 
1.2.3. Todos los giros dobles (en passé) y sencillos en grandes posiciones. 
1.2.4. Diagonales combinards: piqués en dedans y en dehors, piqué soutenue y déboulés.  

1.3. Allegro: 
1.3.1. Temps levés sobre uno y dos pies. 
1.3.2. Échappés en tournant. 
1.3.3. Assemblés y jetés batidos. 
1.3.4. Entrechat quatre. 
1.3.5. Cabrioles y brisés. 
1.3.6. Saut de basque. 
1.3.7. Tour l’air sencillo (varones). 
 

2. Ejercicios de Escuela Bolera, Folklore (con braceos y toques de castañuelas, propias de cada 
estilo), Estilización y Flamenco, todos ellos dirigidos y acompañados por profesorado, con una 
duración no superior a 15 minutos. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes 
contenidos: 
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2.1. Escuela Bolera: a los contenidos de la prueba de los cursos anteriores se añadirán variaciones 
con los siguientes pasos y vueltas (con sus correspondientes braceos y toques de castañuelas). 

2.1.1. Vueltas: 
2.1.1.1. Chassé en tournant. 
2.1.1.2. Piruetas en-dehors y en dedans seguidas. 
2.1.1.3. Piruetas seguidas desde 5ª. 
2.1.1.4. Quebradas en sus distintas variantes (con pequeño destaque a pié plano, 
con desplazamiento, por tombé....). 
2.1.1.5. Diagonales con diferentes combinaciones de brazos de piqués, deboulés... 
 

2.1.2. Saltos: 
2.1.2.1. Brisés. 
2.1.2.2. Batería. 
2.1.2.3. Cambiamentos altos y bajos. 

2.1.3. Pasos:  
2.1.3.1. Variaciones del baile “Bolero liso”. 

2.2. Folklore:  
2.2.1 Variaciones más fluidas de pasos de jota aragonesa.   

2.3. Danza Estilizada: a los contenidos de la prueba de los cursos anteriores, se añadirán 
variaciones con los siguientes pasos y vueltas (con sus correspondientes braceos y toques de 
castañuelas). 

2.3.1. Vueltas: 
2.3.1.1. Piqués, déboulés y soutenus con diferentes braceos. 

Todas las vueltas se harán tanto combinadas, como ligadas o marcadas en 
distintas partes del tiempo musical, también combinadas con diferentes 
pasos. 

2.3.2. Pasos:  
2.3.2.1. Variaciones con diferentes coordinaciones y disociaciones en los 
movimientos, marcajes, desplazamientos, zapateados y toques de castañuelas, en 
cuanto a diferentes aires musicales, tiempos y contratiempos aplicados al nivel de 
4º. Curso. 

2.4. Flamenco: a los contenidos de la prueba de los cursos anteriores, se podrán añadir 
variaciones: 

2.4.1. A compás de soleá por bulerías. 
2.4.2. Marcajes, variaciones de zapateado, escobilla y cierres. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, capacidad de movimiento y de 
coordinación, además de las condiciones físicas y técnicas que la persona aspirante posee para su 
formación como futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
1. Aptitudes físicas (condiciones específicas para la danza: elasticidad, flexibilidad, proporciones, línea, 
en dehors, etc.). 
2. Sentido musical, rítmico y sensibilidad en el movimiento de los diferentes estilos de danza. 
3. Calidad de movimiento, acentos, armonía, gracia, elegancia.  
4. Control de la técnica en la sujeción del cuerpo, colocación, trabajo de giro, control del eje, trabajo de 
salto. 
5. Trabajo de coordinar movimiento y castañuelas, acentuación de los zapateados, control del quiebro. 
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SEXTO CURSO 

 
CONTENIDOS. La prueba constará de dos partes: 
 

1. Ejercicios de barra, centro y allegro con una duración no superior a 15 minutos dirigidos y 
acompañados por profesorado. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 
 
1.1. Barra: 

1.1.1. Pliés y grand pliés con souplés y cambrés en relevé. 
1.1.2. Battements tendus y jetés con diferentes acentuaciones y port de bras.  
1.1.3. Ronds de jambe a terre a tiempo con port de bras. 
1.1.4. Ronds de jambe l’air dobles a 90º. 
1.1.5. Fondus a 90º a relevé. 
1.1.6. Equilibrios en grandes posiciones. 
1.1.7. Frappés dobles en relevé con petit battements a relevé. 
1.1.8. Développés con tombés. 
1.1.9. Grand battements con relevé. 
1.1.10. Rond de jambe en tournant en dehors y en dedans por ½. 
1.1.11. Equilibrios a relevé en grandes posiciones. 
1.1.12. Frappés dobles subiendo a relevé y bajando. 
1.1.13. Grand battement jeté passé (enveloppé-developpé). 

1.2. Centro: 
1.2.1. Battements tendus y jetés en tournant. 
1.2.2. Adagio: developpés con tombés y promenade en grandes posiciones. 
1.2.3. Todos los giros dobles (en passé) y sencillos en grandes posiciones. 
1.2.4. Diagonales combinadas: piqués en dedans y en dehors, piqué soutenue y déboulés. 

1.3. Allegro: 
1.3.1. Temps levés sobre uno y dos pies. 
1.3.2. Échappés en tournant. 
1.3.3. Assembles y jetés batidos. 
1.3.4. Entrechat quatre seguidos.  
1.3.5. Cabrioles y brisés. 
1.3.6. Saut de basque. 
1.3.7. Tour l’air sencillo (varones). 
1.3.8. Ballonné batido, ballonné en tournant. 
1.3.9. Entrechat cinq, entrechat six. 
1.3.10. Brisé volé. 
1.3.11. Assemblé en tournant. 
1.3.12. Grand jeté con y sin développé. 

 
2. Ejercicios de Escuela Bolera, Folklore (con braceos y toques de castañuelas, propias de cada estilo), 
Estilización y Flamenco, todos ellos dirigidos y acompañados por profesorad, con una duración no 
superior a 15 minutos. Los ejercicios desarrollarán algunos de los siguientes contenidos: 

2.1. Escuela Bolera: a los contenidos de la prueba de los cursos anteriores se añadirán variaciones 
con los siguientes pasos y vueltas (con sus correspondientes braceos y toques de castañuelas) 
de alguna “copla de Castilla”. 
2.2. Folklore:  

2.2.1. Variaciones marcadas por el profesor de pasos de aurresku.  
2.3. Danza Estilizada: Variaciones más fluidas con diferentes coordinaciones y disociaciones en 
los movimientos, marcajes, desplazamientos, zapateados y toques de castañuelas, en cuanto a 
diferentes aires musicales, tiempos y contratiempos aplicados al nivel del 5º curso.   
2.4. Flamenco: A los contenidos de la prueba de los cursos anteriores, se podrán añadir 
variaciones: 

2.4.1. Variaciones coreográficas y marcajes a compás de farruca. 
2.4.2. Marcajes y variaciones de zapateado, escobilla y cierres a diferentes ritmos. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Los criterios irán dirigidos a valorar las cualidades artísticas, rítmicas, capacidad de movimiento y de 
coordinación, además de las condiciones físicas y técnicas que la persona aspirante posee para su 
formación como futura profesional de esta especialidad. A tal fin se tendrá en cuenta: 
1. Aptitudes físicas (condiciones específicas para la danza: elasticidad, flexibilidad, proporciones, línea, 
en dehors, etc.). 
2. Sentido musical, rítmico y sensibilidad en el movimiento de los diferentes estilos de danza. 
3. Calidad de movimiento, acentos, armonía, gracia, elegancia.  
4. Control de la técnica en la sujeción del cuerpo, colocación, trabajo de giro, control del eje, trabajo de 
salto. 
5. Trabajo de coordinar movimiento y castañuelas, acentuación de los zapateados, control del quiebro 
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ANEXO VI  
 

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN 
(Resolución de 2 de julio de 2025) 

 
 

PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA 
 
 

 

 D./Dña. ……………………………………………………………………………………………………….., 

Secretario/a del Conservatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio, de Santander, 

 

 CERTIFICA 

 

 Que D./Dña. ………………………………………………………………………………………………..,  

Con DNI/NIE/Pasaporte número …………………., ha superado la prueba específica de acceso al 

curso…………..de las enseñanzas profesionales de danza en la especialidad 

de …………………………………….., y ha obtenido la calificación final de  ……………… 

  

 Para que así conste, expido la presente certificación, que firmo con el  Vº Bº del/la directora/a 

 

En Santander, a …………………………de …………………….de 2025 

 

 

Vº   Bº  
EL/LA DIRECTOR/A  

(SELLO DEL CENTRO)  
  

  
 
 
 

FDO.: …………………………………….  

  
EL/LA SECRETARIO/A  

  
 
 
 
  
  

FDO.: ……………………………  
 

2025/5980


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2025-5999	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Otorgamiento de Licencias Urbanísticas y Autorizaciones Urbanísticas.
	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2025-6002	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Uso del Gimnasio Municipal.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-5989	Decreto de Alcaldía, de 30 de junio de 2025, de delegación de funciones. Expediente 2025/2487.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-5986	Resolución 3638/2025, de 2 de julio, de delegación específica de atribuciones de la Alcaldía. Expediente 2023/8598R.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-6000	Resolución PJSS/SCS/8/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Servicio de Radiodiagnóstico de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal de Sierrallana.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-5991	Resolución Rectoral (R.R. 831/25), de corrección de errores a la Resolución Rectoral (R.R. 788/25), por la que se convocan concursos de acceso a cuerpos de funcionarios Docentes Universitarios. Concurso número 5/25 a 19/25.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-6015	Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión definitiva, mediante movilidad por concurso, de una plaza Agente de Policía Local. Expediente 1117/2025.


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-5993	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos contra resoluciones del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, en el Cuerpo Administrati



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2025-5996	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Luey
	CVE-2025-6001	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Piasca
	CVE-2025-5985	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-5983	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Licencia de Venta Ambulante en Mercados Fijos en la Vía Pública y Espacios Abiertos del tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2025-6003	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura y Alcantarillado del segundo trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 705/2025.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-5998	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de junio (pago mensual) y de mayo-junio (pago bimensual) de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-5952	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Prestación de Servicios en el Mercado de Abastos del mes de junio de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 6876V/2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-5987	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal de Residuos Sólidos Urbanos.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2025-6072	Resolución de ampliación del plazo de presentación de solicitudes establecido en la Resolución de 4 de junio de 2025, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a entidades locales de la Comunidad Autó


	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5915	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de nave ganadera en La Carrera, en el municipio de Piélagos. Expediente 316220.
	CVE-2025-5947	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar de La Gándara, en el municipio de Mazcuerras. Expediente 315999.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-5939	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar situada en la calle Juncara, 25. Expediente 4500/2025.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-5981	Concesión de licencia de primera ocupación/apertura de edificio para hotel de 3 estrellas en el paseo Trengandín, 4.
	CVE-2025-5982	Concesión de licencia de primera ocupación de local para uso como local de reunión familiar en paseo del Brusco, 35 A. Expediente 590/2024.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-5920	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle La Calleja, 16, en Soto de la Marina. Expediente 41/3000/2024.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5831	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/001/2009.Mod.13.2025, como consecuencia de la inclusión de nuevos residuos que se producen en s


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-5994	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación de la modificación de los artículos 12, 14, 32 y 35 del II Convenio Colectivo de PTGAS Laboral de la Universidad de Cantabria


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-5267	Resolución, de 11 de junio de 2025, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Cantabria en relación con la Ley de Cantabria 2/2025, de 2 d

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-5984	Orden DES/26/2025, de 2 de julio, por la que se modifica la Orden DES/09/2025 de 11 de marzo, por la que se regulan las vedas, tallas mínimas y recogida de marisco y otras especies de interés comercial, durante la temporada 2025-2026 en la C

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-5980	Resolución de 2 de julio de 2025, por la que se convocan las pruebas específicas de acceso a las enseñanzas profesionales de danza en centros autorizados para impartir dichas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el curso 20

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-5988	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento de Condecoraciones, Honores y Distinciones de la Policía Local. Expediente 2024/4129.
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